
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2020 00205 00 

 

Previo a continuar con el trámite del asunto, por Secretaría, dese 

cumplimiento a lo ordenado en el ordinal tercero del auto proferido el 22 de 

marzo de la pasada anualidad. 

 

Notifíquese (2),  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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